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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

idmiBíslraiÉi proíiEíal I DISTRITO MINERO DE LEÍN 

leleiaEia de Hacienda 
de la prowntia de León 

N O T I F I C A C I O N 
Por la presente se notifica al Señor 

Alcalde de Sariegos que en expedien
te iniciado por la Inspecc ión de Ha
cienda en Acta Modelo 9, por el con
cepto de Utilidades Tarifa 1.a, por los 
sueldos y d e m á s remuneraciones sa
tisfechas a los empleados del referi
do Ayuntamiento durante el per íodo 
de 12 de Enero de 1947 a 31 de Mar
zo de 1952, la Admin i s t r ac ión de 
Rentas Púb l i cas ha practicado la si
guiente l iquidación: 

Pesetas 
Importe de las Cuotas pro

puestas . 6.592,20 
Penalidad: l i 2 de la Cuota. 3.296,10 

Total a Ingresar . . . . 9.888,30 
Lo que se comunica para su cono

cimiento y efectos de i egreso en el 
plazo de quince días , eon la adver
tencia que de prestar la conformidad 
en el plazo de cinco, a la l iqu idac ión 
practicada, le se rán condonadas las 
dos terceras partes de la multa im
puesta, siempre que renuncie a la 
interposición de todo recurso^ inclu
so el contencioso administrativo; en 
caso contrario puede interponer re
curso previo de reposición en el pla
zo de ocho días ante la Administra 
ción de Rentas o en el de quince 
ante el Tr ibuna l E c o n ó m i c o A d m i 
nistrativo provincial . 

L o q u e se publica en el BOLETÍN 
OFICIAI de la Provincia a los efectos 
previstos en el a r t í cu lo 38 del Regla-

í mentó de Procediriiiento E c o n ó m i c o 
A d m i n i s t r a t i v o . - L e ó n , 22 de No
viembre de 1952. El Administrador 
de Rentas.-V. Sanclemente. 4630 

Don José Si lvar iño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Pablo Fer

n á n d e z González, vecino de León, 
se ha presentado en está Jefatura el 
día primero del mes de Agosto a las 
doce horas y diez minutos una soli
ci tud de permiso de invest igación de 
plomo y otros de veintiocho perte
nencias, llamado «La Pi lar ica», sito 
en el paraje B r a ñ a r r e d o n d a , del tér
mino de Valdeteja, Ayuntamiento de 
Valdeteja, hace la des ignación de 
las citadas veintiocho pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la fuente conocida con el nombre 
«Fuente de Brañ a r r ed o n d a» y desde 
dicho punto so m e d i r á n 432 mts, en 
dirección S. E. donde se co locará la 
1.a estaca; a partir de ésta se m e d i r á n 
400 mts, al S, O, donde se co locará 
la 2.a estaca; a partir de ésta 700 me
tros a l N , O. donde se co leca rá la 
3," estaca; a partir de ésta 400 metros 
al N . E, donde se colocará la 4,a es 
taca, y a partir de ésta se m e d i r á n 
268 mts. en dirección S. E. y se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el per ímet ro de las pertenen
cias cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi 
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m , 11.714. 
León, 31 de Octubre de 1952.-El 

Ingeniero Jefe, J. Si lvar iño, 4172 

Admífllslratídn mimltíiial 
Ayantamient® de 

ü i diales del P á r a m o 
Confeccionado el concierto de re

c a u d a c i ó n del impuesto de arbitrios 
municipales sobre carnes y bebidas, 
para el ejercicio actual, se halla ex
puesto al públ ico por un plazo de 
quince días, ea Secretaríá, para que 
los contribuyentes que lo deseen 
puedan solicitar el quedar sujetos á 
la fiscalización de su consumo y 
apl icac ión de las Ordenanzas v i 
gentes. 

Urdíales del P á r a m o , a 10 de No
viembre de 1952.-El Alcalde, Yai
tí uvino Francisco. 4328 

Aguntamiento de 
Crémenes 

En sesión ordinaria celebrada por 
este Ayuntamiento el pasado día 31 
de Octubre, se acuerda por unani
midad aprobar e l expediente de su
plemento de crédi to al presupuesto 
extraordinario del Centro de Higie
ne y Casa del Médico, importante 
veinticuatro m i l seiscientas setenta 
y cinco pesetas (24.675), subvenc ión 
concedida por la Dirección General 
de Sanidad a través del Gobierno 
Civ i l de la provincia, conforme de
termina el apartado a) del art. 675 
de la Ley de Régimen Local, fué au
torizado el referido suplemento de 
crédi to; por lo tanto se halla expues
to al púb l i co en la Secretaría muni 
cipal, por espacio de quince días , 
con el fin de oír reclamaciones 

C r é m e n e s , a 17- de Noviembre 
de 1952.—El Alcalde, V. Acevedo. 

4566 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Acordado por e 1 Ayuntamiento 
Pleno, llevar a cabo la ins ta lac ión 

• de aguas corrientes por medio de un 
p e q u e ñ o motor, en el Centro Prima-

' r io de Higiene, con absoluta inde
pendencia de los d e m á s servicios, y 



que dicha ins ta lac ión , ateadidas las 
circunstancias'de urgencia y escasa 
cuan t í a , que aun cuando rebasa rá 
del m á x i m o autorizado para ejecu
tar por el sistema de admin i s t r ac ión 
o con t r a t ac ión directa, ello no i m 
p l i ca rá un gasto de importancia que, 
de sujetarlo al t rámi te de contrata
ción, seria m á s costoso y re ta rda r í a 
la ins ta lac ión , se acordó llevar a 
cabo tal ins ta lac ión por contrata-
c i én directa o admin i s t r ac ión , y que 
se haga púb l i co por el plazo de ocho 
días , para que quienes lo estimen 
oportuno, puedan formular las re
clamaciones que consideren proce
dentes. 

Palacios de la Valduerna, a 7 de 
Noviembre de 1952 . - E l Alcalde, 
José Santos. 4587 

Habiendo sido confeccionados poi 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica , Colonia y Pecuaria para 
e l ejercicio de 1953, es ta rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secretar ía 
munic ipal respectiva, por espacio de 
ocho d ías , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
7 formularse reclamaciones. 

Benuza 4689 
Santovenia de la Valdoncina 4692 
Gusendos de los Oteros 4694 
Pobladura de Pelayo García 4718 
Santa Elena de Jamuz 4727 

Aprobada por los Ayuntamientos 
que se indican, la Ordenanza que 
regula el arbi tr io sobre perros, de 
conformidad con el Decreto del M i 
nisterio de la Gobernac ión de 17 de 
Mayo úl t imo, queda expuesta al pú
blico por espacio de quinCe d ías en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
para oír reclamaciones. 

La Pola de Gordón 4732 

Aprobadas Ordenanzas de exac
ciones municipales por los Ayunta
mientos que al ñ n a l se expresan, es
t a r á n de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipal respectiva, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones. 

Hospital de Orbige 
Cabañas Raras 

4680 
4723 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para a t e n d e r á distin 
tas obligaciones de los mismos, el 
expediente que al efecto se instruye, 
es tará de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía munic ipal respectiva, por 
espacio de quince días , para oír re
clamaciones. 

Santovenia d é l a Valdoncina 4691 
Saucedo 4693 
Villazala 4712 
Quintana y Congosto 4713 
Vegacervera 4724 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan las 
listas de Famil ias Pobres con dere 
choa la asistencia médico- fa rmacéu-
gratuita para el a ñ o 1953, se expo
nen a 1 p ú b l i c o en la Secretaría 
respectiva" por espacio de quince 
días , p a r a " o í r reclamaciones, pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á nin
guna. 

Vegacervera 4724 

Aprobado por la Corporac ión mu
nic ipal del Ayuntamiento, el Presu
puesto Mun ic ipa l Ordinar io para 
el p r ó x i m o ejercicio d e 1 9 5 3, 
estará de manifiesto al púb l i co en la 
Secre ta r ía munic ipa l , por espacio de auince d ías , durante los cuales po-

rán formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recia 
m aciones se estimen pertinentes. 

Benuza 4689 
Carracedelo 4717 
Vil lacé 4719 
Vegacervera 4724 
Matallana de Tor io 4725 
Fabero 4731 
La Pola de Gordón 4732 

La Mat r i cu la Industr ia l y de Ce 
mercio, confeccionada por los Ayun 
tamientos que a c o n t i n u a c i é n se re
lacionan para el ejercicio de 1953, 
es tará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secre tar ía municipal , 
a los efectos d e s o í r reclamaciones, 
por el t iempo reglamentario. 

Riego 4688 
Benuza 4689 
Santovenia de la Valdoncina 4692 
Quintana y Congosto 4715 
Pobladura de Pelayo García 4718 
Vil labraz 4721 
Vegacervera • 4724 
Santa Elena de Jamuz 4727 

Confeccionado por los Ayunta 
mientos que se relacionan a conti 
n u a c i ó n , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1953, 

Ípermanecerá expuesto al púb l i co en 
a S e c r e t a r í a munic ipa l respectiva, 

durante u n plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa 
minarlo y formular reclamaciones 

Benuza 4689 
Gusendos 'de los Oteros 4694 
Val de San Lorenzo 4714 
Pobladura de Pelayo García 4718 
San Mi l l án de los Caballeros 4722 
Vegacervera 4724 
Santa Elena de Jamuz 4727 
Santovenia de la Valdoncina 4692 

Aprobado el Proyecto de Presu 
puesto M u n i c i p a l Ordinar io para e 
ejercicio de 1953. por los Ayunta 
mientos que se relacionan a conti 
n u a c i ó n , se anuncia su exposición 
al p ú b l i c o en la respectiva Secretar ía 
munic ipa l , por espacio de ocho días 
durante los cuales v en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recia 
maciones. 

Cebanico 4745 

Juzgado de Primera Instancia de 
Riaño 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeó 
Juez de Primera Instancia del nar' 
do de Riaño . \ 
Hago saber Que en este Juzgadn 

se sigue expediente de dominio nro 
movido por el Procurador don Ata 
nasio Ortiz Gutiérrez, en nombre v 
represen tac ión de don Gumersindo 
Diez Bayón , vecino de Sabero, a fin 
de inscribir en el Registro de la Pro. 
piedad el dominio de tres casas sitas 
en Sabero; por el presente se citan a 
os causahabientes de la transmiten-

te de la casa sita en la calle del Ge
neral Sanjurjo de dicha localidad 
registrada con el n ú m e r o 432 en el 
Registro Fiscal de Edificios y Solares 
que se hallan en ignorado paradero' 
d o ñ a Mercedes Diez González, doña 
Dominica Diez Diez, doña Adora
ción Diez Diez y a los hijos de las 
hermanas de dicha transmitente 
d o ñ a Dál iva y d o ñ a Teodora Diez 
Sánchez , y a cuantas personas igno
radas pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, para que en término 
de diez d ías a partir del siguiente en 
que el presente edicto sea publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezcan ante este Juzgado 
a alegar lo que a su derecho con
venga. 

Dado en R iaño a veintiuno de No-
viambre de m i l novecientos cin
cuenta y dos.—Saturnino Gutiérrez 
Valdeón . — El Secretario Judicial, 
Longinos López Amigo. 
4649 N ú m . 1185.-64,35 ptas. 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Juez de Primera Insta 1 cía de Ria
ñ o y su partido. 
IJago saber: Que en este Juzgado 

y Secretar ía del refredante penden 
autos de expediente de dominio pro
movidos por el procurador don Ata-
nasio Oñ iz* Gutiérrez en nombre y 
represen tac ión de don Pedro Nieto 
Santiago, vecino de Cistierna, ann 
de inscribir en el Registro de la pro
piedad el dominio de un solar sito 
en dicha localidad; por el presente 
se cita al transmitente, en ignoraao 
paradero,-don Airiador E s t r a a * 
Oporto. y caso de haber fallecido, a 
sus causahabientes, así como a cua 
tas personas ignoradas pueda perj 
dicar la inscr ipc ión solicitada, p¿ 
que en t é r m i n o de diez días f°™fl0 
rezcan ante este Juzgado a aieg¿ . 
que a su derecho convenga si q 
ren oponerse a dicho expediemc-

Dado en R iaño a veintiuno ae^^ 
viembre de m i l novecientos z 
cuenta y dos -Sa tu rn ino ^ " ^ 1 , 
Valdeón. - E l Secretario J * a i L 
Longinos López Amigo. 
4648 N ú m 1184.-49.50 P* 


